
 

 

COMUNICACIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL DE GRADUADOS  
 

Se informa lo resuelto en la reunión del día 12 de octubre de 2021: 
No habiéndose presentado ninguna impugnación a las listas 
electorales presentadas, queda oficializado el listado informado 
oportunamente. En cuanto a la presentación del apoderado de la 
lista Contrahegemonía, se establece que, dado que no fueron 
consignadxs debidamente con nombre y apellido lxs graduadxs que 
no debían figurar en el Padrón por hallarse en el Claustro de 
Profesorxs en el plazo previsto de impugnación y, dado que se ha 
oficializado el Padrón, las autoridades de mesa dispondrán del 
listado elevado para evitar la posibilidad de sufragio por ambos 
claustros. 
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